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con un enfoque provincial, como el estudio
que aquí se reseña. 

Estos comentarios finales no restan va-
lor a un trabajo muy notable, que cubre
una laguna sobre la cuestión agraria du-
rante la República. Sin duda ofrece múlti-
ples pistas, y por ello será un acicate para
nuevas investigaciones. De hecho, ha de-
jado abiertos temas, en especial la particu-
laridad del socialismo extremeño, tanto en
el conjunto de la estrategia del PSOE de los
años treinta como en lo referido a muchas
ideas consolidadas sobre la reforma agraria
durante la última «primavera republicana»
en España.
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REFERENCIAS

CRUZ, R. (2006): En el nombre del pueblo. Repú-

blica, rebelión y guerra en la España de 1936,

Madrid, Siglo XXI. 

ESPINOSA, F. (2003): La Columna de la muerte. El

avance del ejército franquista de Sevilla a Ba-

dajoz, Barcelona, Crítica.

HINOJOSA DURÁN, J. (2000): «Un episodio original

en el movimiento obrero extremeño: el nú-

cleo trotskista de Llerena durante la II Repú-

blica (1931-1936)», en Actas de la I Jornada de

Historia de Llerena, Llerena, Junta de Extre-

madura, Consejería de Educación, Ciencia y

Tecnología, pp. 233-253.

MALEFAKIS, E. (1971): Reforma agraria y revolu-

ción campesina en la España del siglo XX. Bar-

celona, Ariel. 

ROBLEDO, R. y ESPINOZA, L.E. (1999): «La re-

forma agraria en la II República: el proceso de

asentamiento de comunidades de campesinos

en la provincia de Salamanca», en DE DIOS, S.;

INFANTE, J.; ROBLEDO, R. y TORIJANO, E.

(coords.), Historia de la propiedad en España,

siglos XV-XX, Madrid, Colegio de Registrado-

res de la Propiedad y Mercantiles de España,

Madrid, pp. 403-440.

TUÑÓN DE LARA, M. (1981): «Historiografía de la

II República», Arbor, pp. 426-427. 

Sergio Riesco Roche
La reforma agraria y los orígenes de la Guerra Civil. Cuestión
yuntera y radicalización patronal en la provincia de Cáceres (1931-
1940)
Prólogo de Julio Aróstegui
Madrid, Biblioteca Nueva, 2006, 419 pp.

La historia contemporánea de la
provincia de Cáceres, que cuenta
desde hace tiempo con varias in-

vestigaciones de historia política y social
sobre la revolución liberal, los grandes te-

rratenientes o la represión en la guerra ci-
vil se amplía ahora con la publicación de
este libro que constituye también una apor-
tación al debate sobre la viabilidad de la re-
forma agraria en España. 
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La obra se estructura en ocho capítulos.
En el primero se aborda el origen moderno
del problema agrario, el de los beneficiarios
de la reforma agraria liberal, un «neolati-
fundismo» donde destaca el caso del mar-
qués de Comillas, propietario de más de
20.000 hectáreas; este proceso se relaciona
con los condicionantes derivadas del sis-
tema de explotación de las dehesas donde
podía intensificarse la faceta agrícola, pe-
cuaria o forestal en función de la coyuntura.
La agricolización que tuvo lugar en las pri-
meras décadas del siglo XX sería difícil de
explicar sin el recurso de una mano
de obra abundante pero también especia-
lizada como era la de los yunteros. Ocupa
el segundo capítulo la reivindicación de los
comunales, una de las aspiraciones de ma-
yor impacto social que obligaba a revisar la
reforma agraria liberal; la documentación
del Instituto de Reforma Agraria (IRA) de-
muestra cómo pervivía la memoria histó-
rica de las usurpaciones del común. Julio
Aróstegui, director de la tesis doctoral que
dio origen a este libro, se refiere en el pró-
logo a la conocida expresión del «inmenso
latrocinio» de Menéndez Pelayo para afir-
mar que el latrocinio consistió no tanto en
el despojo de las manos muertas como en
la apropiación que hicieron los poderosos
de los pueblos a costa del patrimonio co-
lectivo (p. 18).

A continuación se expone el refor-
mismo laboral del primer bienio, cuando
Largo Caballero irrumpe en la política so-
cial agraria; la denostada ley de términos
municipales recibe un juicio menos nega-
tivo en función de las correcciones que su-
frió; también se detalla el recurso a otras

medidas en espera de la ley agraria. El
cuarto capítulo se centra precisamente en
las medidas de intensificación de cultivos,
la reforma agraria antes de la reforma im-
pulsada por el Gobernador general de Ex-
tremadura, el gallego Peña Novo, que de-
mostró la oportunidad social y política
de los decretos de Azaña de diciembre de
1932. El objetivo de las autoridades repu-
blicanas era disponer del mayor número de
tierras posibles antes de que acabara el año
para conseguir en el plazo de vigencia del
decreto al menos dos cosechas que a medio
plazo frenasen la grave crisis social. La opo-
sición de los grandes propietarios-ganade-
ros y la presión política desembocaron en
las invasiones de fincas de enero de 1933.
Por parte de los propietarios nadie quería
oír hablar de yunteros impuestos en las fin-
cas, y fueron los intentos de mantenerlos en
las fincas los que provocaron el cese de Gi-
ménez Fernández.

En el siguiente capítulo se narran los
interminables preparativos de la ley de ba-
ses, que explican que no se pudiera realizar
el primer asentamiento hasta marzo de
1934. De la importancia de la gran pro-
piedad, perteneciente tanto a la rancia aris-
tocracia como a la advenediza, nos da una
idea el hecho de que salvo el Duque de
Medinaceli todos los grandes expropiados
de España durante la reforma agraria de la
Segunda República lo fueron por sus po-
sesiones en la provincia de Cáceres. En el
Inventario de la Propiedad Expropiable
trece grandes declarantes sumaban unas
134.000 hectáreas, pero la aplicación de la
reforma durante 1934-35, sumando ofre-
cimientos voluntarios, expropiaciones de
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la Grandeza y ocupaciones temporales as-
cendió a tan sólo 42.000 hectáreas, donde
se asentaron 1.874 campesinos. Como re-
sume el autor, sólo proporcionó trabajo a
menos de 2.000 yunteros cuando había
problemas de tierras para más de 20.000
familias, sólo intervino sobre las fincas de
20 personas cuando había más de 3.000 in-
ventariadas y sólo se actuó sobre 40.000
hectáreas en una provincia en que había
más de un millón útiles (p. 230). 

El capítulo 6 plantea el proceso de asen-
tamiento y el funcionamiento, complicado,
de las comunidades de campesinos. El
atractivo de este capítulo reside en la ex-
posición de cómo se realizaron los asenta-
mientos sobre las propiedades de ocho re-
presentantes de la Grandeza de España:
Casa Comillas, Montijo, Montellano (Fer-
nández de Córdoba), Marqués de Guadal-
cázar (Salamanca Wall), Conde de Torre
Arias, Duque de Arión (Fernández de Cór-
doba y Osma), Marqués de Santa Cruz
(Silva y Carvajal), y Duque de la Victoria
(Montesino y Fdez. Espartero). En mayor
o menor medida, según la disponibilidad de
la documentación, vemos expuesta la for-
mación y gestión de la gran explotación, el
papel de los grandes arrendatarios, las es-
trategias para librarse de la reforma y las
fincas afectadas por los asentamientos. La
Casa Comillas-Güell, con 14.000 hectá-
reas afectadas –nada menos que un tercio
de la superficie sobre la que recayó la ex-
propiación y ocupación temporal– merece
una atención especial que se extiende al
protagonismo de los grandes arrendata-
rios-ganaderos.

El penúltimo capítulo está dedicado a la

bipolarización social, radicalización patro-
nal por una parte con el reflejo político de
la CEDA que tumba la reforma; por la
otra, la ofensiva del Frente Popular cen-
trada especialmente en el rescate de los co-
munales y en el modo de «optimizar» la
cláusula de utilidad social de la ley de con-
trarreforma de 1935 en la que se basaron
los decretos de marzo de 1936: se ocuparon
71.435 hectáreas y se colocaron 25.933
yunteros. El libro se cierra con ‘el día des-
pués’ de la reforma, cuando la guerra civil
se encarga de restaurar el viejo orden agra-
rio. El hecho de disponer de varias investi-
gaciones sobre la represión en Cáceres in-
fluye seguramente para que estas páginas
tengan más un planteamiento institucional
de política agraria: el de la evolución de la
contrarreforma en el primer franquismo, lo
que no obsta para detenerse en ese impor-
tante episodio de la continuidad de las co-
munidades campesinas creadas durante la
guerra. No hay conclusión, si bien puede
suplirla la forma de resumir los argumen-
tos en cada capítulo.

El libro de Sergio Riesco, autor que
cuenta con varias investigaciones sobre la
reforma agraria, se abre con citas de Mi-
guel Hernández que nos retrotraen a un es-
cenario de jornaleros y niños hambrientos,
propios de un tiempo que parece mucho
más alejado de nosotros de lo que es en
realidad. No se trata de un recurso mera-
mente estético. Los vecinos del pueblo de
Membrío (2.294 habitantes) se dirigieron
en el verano de 1930 al Ministro de Trabajo
«pidiendo por caridad (…) se les propor-
cione el pan con que poder mitigar el ham-
bre (…) pues el hambre, Excmo. Sr. es
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mala consejera». El término municipal as-
cendía a 20.600 hectáreas, de las que
18.750 pertenecían a dos o tres familias de
la burguesía madrileña que se habían en-
cumbrado a costa de las antiguas enco-
miendas de la Orden de Alcántara (pp. 94-
95). Es decir los casi 400 braceros que
figuraban en el Censo de Campesinos de-
pendían de la demanda de mano de obra
de unas grandes explotaciones que no se
distinguían por dedicaciones que aumen-
taran el producto bruto. Este pueblo cace-
reño podía considerarse un caso algo ex-
cepcional por el grado de concentración de
la propiedad territorial, pero no era infre-
cuente que el obrero local sólo tuviera em-
pleo garantizado en las faenas de recolec-
ción del cereal y de la aceituna,
aproximadamente unos 4-5 meses. En esa
carta los vecinos apuntan que el ayunta-
miento no disponía de más ingresos pro-
pios que los del reparto de utilidades, es
decir, como ocurría en tantos municipios,
se carecía de capacidad fiscal para aliviar el
paro. En estas circunstancias es cuando
cabe preguntarse qué otras medidas, aparte
de la reforma agraria, entendida en un sen-
tido amplio, podrían aplicarse en la dé-
cada de 1930 en España para solucionar
los problemas básicos de aquellos vecinos
extremeños.

Es evidente que no sólo presionaban
las necesidades sociales sino las motivacio-
nes políticas. Si había algo en descrédito en
la Segunda república era el paternalismo
disfrazado de caridad cristiana, al modo
que la practicaba el marqués de Comillas.
Claudio López Bru no entendía «cómo en
estos campesinos pudieran tener cabida las

ideas marxistas» (p. 238). A la descalifica-
ción de la reforma porque los campesinos
habían sido contagiados por «gentes extra-
ñas» que estimularon «los más bajos apeti-
tos» se sumó siempre el juicio negativo que
mereció la reforma por acabar supuesta-
mente con la riqueza regional extremeña de
los pastos y la ganadería. En el libro de
Riesco, que se ha apoyado en la rica docu-
mentación del Archivo del IRA, se exponen
informes de ingenieros que demuestran la
viabilidad económica y social al transfor-
mar el agro a favor de un sector del cam-
pesinado verdaderamente necesitado. Ha-
bía algo más que reparto, pues cabía
incluso la política de repoblación forestal y
cuando se produjo la gran oleada de rotu-
raciones en marzo de 1936 la superficie de
aprovechamientos espontáneos afectada no
llegó al 2% (pp. 197, 213-214, 315). 

Sergio Riesco demuestra la falacia del
«repliegue ganadero» que más que defensa
medioambiental avant lettre era muestra
del boicot al reformismo agrario republi-
cano. Grandes de España y medianos pro-
pietarios, nobles y burgueses, cultivadores
directos y absentistas se unieron en torno a
la Agrupación de Propietarios de Fincas
Rústicas para entorpecer todo lo posible la
sustitución de su paternalismo por el in-
tervencionismo del gobernador general de
Extremadura al llevar a cabo los decretos
de intensificación de cultivos. Cuando en la
primavera de 1936 la reforma se hizo im-
parable por la vía de los decretos de yun-
teros y de la declaración de utilidad social
de miles de hectáreas, la única salida de es-
tos propietarios para echar a los yunteros
de sus fincas estuvo en la solución armada. 
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Se produce entonces una situación cier-
tamente paradójica: está naciendo un régi-
men entre cuyos objetivos estaba acabar
con cualquier reforma agraria y en depurar
a quienes más creyeron en ella, mientras es-
taban funcionando varias comunidades de
campesinos asentados sin anticipos del IRA
y que seguían siendo rentables para el Es-
tado en las circunstancias de guerra; un
argumento adicional para tener en cuenta
al hablar de la viabilidad de la reforma
agraria republicana. Esa peculiar situación
provocada por el vacío legal que pervivió
hasta el invierno de 1939 no se dio en el
poder político municipal. Los grandes pro-
pietarios que trataban de recuperar sus fin-

cas controlaban de inmediato los ayunta-
mientos: volvía el viejo caciquismo o se
instauraba uno de nuevo cuño y la Casa
Comillas restauraba su influencia, ahora
en pro de «la patria, una, grande, libre, ca-
tólica» (p. 353). Se cumplía así en negativo
la aspiración de Ruiz-Funes, el Ministro de
Agricultura que con más convicción creyó
y luchó por la reforma en 1936: «la defini-
tiva consolidación en España de una Re-
pública democrática es la obra fundamen-
tal de la Reforma Agraria». 

Ricardo Robledo

Universidad de Salamanca

Antonio Herrera González de Molina
La construcción de la democracia en el campo (1975-1988).
El sindicalismo agrario socialista en la Transición española 
Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 2007, 461 pp.

El importante cambio político que
tuvo lugar en España después de
que en 1975 acaeciera la muerte

de Franco ha terminado por generar una
producción bibliográfica extraordinaria-
mente cuantiosa y en la que abundan aná-
lisis de calidad muy estimable. Dicha pro-
ducción bibliográfica, sólo superada en
número de títulos en el conjunto de la que
aborda el estudio de nuestra historia con-
temporánea por aquella que proyecta su
mirada sobre la Segunda República y la
Guerra Civil, comenzó a gestarse desde los
mismos inicios del proceso democratizador
y ha contado a partir de entonces con au-
tores españoles y extranjeros. Fueron pe-

riodistas, economistas, juristas y, sobre
todo, politólogos y sociólogos los que du-
rante muchos años la alimentaron con sus
trabajos. También se nutrió de un creciente
número de memorias de personajes que
en su momento tuvieron un papel rele-
vante. Últimamente, sin embargo, la inves-
tigación sobre el cambio político ha que-
dado reservada casi en exclusiva a los
historiadores. Así las cosas, nada debe te-
ner, pues, de extraño que nuestro conoci-
miento acerca del proceso de democratiza-
ción postfranquista, de las condiciones que
lo hicieron posible y de los fenómenos que
lo acompañaron haya avanzado de forma
considerable. 


